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| NUMERO: [2017 [os jos  [oo1 |Po0377[% 93 
  

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES, QUE OTORGAN 
  

LOS  GCONYUGES: — CRISTIAN FREDDY 
  

CARDENAS ROMERO Y DIANA MARICELA 
  

GUEVARA SAQUISILI, A FAVOR DEL SEÑOR 
  

ARIOLFO VINICIO URGILES PERALTA ¿cacao 
  

CUANTIA: $. 75.00 USD .oomororomaanannananananeananammes 

  

CESION: En la ciudad de Azogues, capital de la Provincia del 
  

Cañar, República del Ecuador, hoy MARTES DOS (2) DE MAYO 
  

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, doctor Alejandro Beltrán 
  

Torres, Notario Público Primero de este cantón, comparecen por 

  

una parte y en calidad de cedentes, los cónyuges: CRISTIAN 

  

FREDDY CARDENAS ROMERO, chofer profesional, portador de la 

  

cédula de ciudadanía número: cero tres cero uno nueve cuatro cero 

  

tres ocho guion tres; y DIANA MARICELA GUEVARA SAQUISILI, 

  

estudiante, provista de la cédula de ciudadanía número: cero tres 

  

cero dos cuatro cero cero siete uno guion ocho; y por otra parte, en 

  

calidad de cesionario, el señor ARIOLFO VINICIO URGILES 

  

PERALTA, estudiante, con cédula de ciudadanía número: cero tres 

  

cero uno ocho cuatro tres cuatro nueve guion seis; los 

  

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

  

casados, domiciliados en esta ciudad de Azogues, idóneos y 

  

conocidos por mí, doy fe. Bien instruidos del objeto, contenido y 

  

resultados legales de la presente escritura pública, a la cual 

  

comparecen libre y voluntariamente, para que autorice me 

  

presentan la minuta que copiada literalmente, dice así: “SENOR 

  

NOTARIO- En el Protocslo de escrituras publicas a su cargo,     
  

$, 
Lo E >



10 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

2 

23 

Doctor Alejandro Beltrán Torres “a 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AZOGUES 

sírvase incorporar una en la que conste LA CESION DE 
  

PARTICIPACIONES SOCIALES, de conformidad con las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la 
  

celebración de este acto societario de cesión de participaciones 
  

sociales en calidad de CEDENTES, los cónyuges: CRISTIAN 
  

FREDDY CARDENAS ROMERO y DIANA MARICELA GUEVARA 
  

SAQUISILI, mayores de edad, casados entre sí, domiciliados en 
  

esta ciudad de Azogues, por sus propios derechos y los que 
  

representan en la EMPRESA DE TRANSPORTES CURITAMBO 
  

CIA. LTDA.; y en calidad de CESIONARIO, el señor ARIOLFO 
  

VINICIO URGILES PERALTA, casado, mayor de edad, con 
  

domicilio en esta ciudad de Azogues, los comparecientes capaces 
  

legalmente para celebrar todo tipo actos y contratos.- SEGUNDA: 
  

ANTECEDENTES: UNO.- Por escritura pública que autorizó el 
  

Notario Primero de la Ciudad de Azogues, doctor Alejandro Beltrán 
  

Torres, el veinte de enero del dos mil tres, inscrita en el Registro 
  

Mercantil del Cantón Azogues, con el número cero seis, el veinte y 
  

cuatro de enero del dos mil tres, se constituyó la EMPRESA DE 
  

TRANSPORTES CURITAMBO CIA. LTDA., con domicilio en el 
  

Cantón Azogues, Provincia del Cañar; DOS.- La JUNTA GENERAL 

  

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE TRANSPORTES 
  

CURITAMBO CIA. LTDA., de fecha veinte y uno de abril del año dos 
  

mil diecisiete, AUTORIZO LA TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES, TAL Y CUAL COMO SE EXPRESA EN LA 
  

MISMA, cuya copia se adjunta como habilitante.- TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En esa virtud, de acuerdo a lo 
  

especificado, declaramos que se proceda a la cesión de 
    participaciones en la siguiente forma: el señor CRISTIAN FREDDY |  



DOS.- (2) 

ACTA N?* 77 

EMPRESA DE TRANSPORTE CURITAMBO CIA. LTDA. 

  

a A, ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA "EMPRESA DK,» 
TRANSPORTES CURITAMBO CÍA. LIDA.” De fecha 21 de ABRIL de 2017. ee 

En la ciudad de Azogues, Provincia del cañar, a los veinte y un 

días del mes de abril del año dos mil diez y siete, previa 
convocatoria en la oficina de la EMPRESA DE TRANPORTES “CURITAMBO 
CIA. LTDA. ubicada en la calle Augusto Sacoto y General Enríquez, 

siendo las diecinueve horas, se reúnen los siguientes socios.- 
CANTOS CANTOS MARIA EUGENIA,CARDENAS ROMERO CRISTIAN FREDDY,CHACHA 

VERDUGO MARIO ENRIQUE,RAUL HUMBERTO CURILLO PARAPI (con poder del 

sr. Socio CURILLO AREVALO MANUEL IGNACIO) ESPINOZA GONZALEZ HOMERO 

JOEL,LARREA CARDENAS ANGEL RAUL,MINAYA MARCILLO JOTALINO,PAIDA 

YUMBLA LUIS MECIAS,PINOS SANCHEZ NESTOR OLIVO,SANANGO SACOTO 

SEGUNDO MANUEL , VASQUEZ GONZALEZ KLEVER HERNAN, cada uno 

propietario de setenta y cinco participaciones cada uno; 
VALDIVIEZO GOYES MENTOR PATRICIO, propietario de setenta y cuatro 

participaciones; y, ESPINOZA VASQUEZ EDGAR WALBERTO,GUERRERO 
NOVILLO CARLOS ENRIQUE, cada uno propietario de trece 

participaciones cada uno. Al estar presente todos los asociados y 

por lo tanto representan el cien por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, que es de mil dólares, resuelven por 

unanimidad constituirse en junta universal, para conocer y 
resolver el siguiente orden del día: UNO).- AUTORIZACION DE CESION 

DE PARTICIPACIONES. Preside la cesión su titular el señor SEGUNDO 

MANUEL SANANGO SACOTO, actuando en la secretaria el gerente Eco. 

RAUL HUMBERTO CURILLO PARAPI. El presidente de la junta declara 

válidamente instalada la reunión y ordena que por secretaria se de 

lectura al orden del día. El secretario de la presente junta luego 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.238 de la ley de 

compañías, expresa que el punto a tratarse es el que se detalló 

con anterioridad. Este orden del «día 'se aprobó por unanimidad, 

seguidamente se desarrolla.el mismo: PUNTO UNO.- AUTORIZACION DE 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el señor SEGUNDO 

MANUEL SANANGO SACOTO, quien solicita que se le conceda la 

autorización. para que “se proceda a la cesión de sus 

participaciones a favor de la persona que más adelante se la 

detallará, la sala por unanimidad de voluntades decide conferir la 
debida autorización para que se realice la transacción arriba 

indicada de acuerdo a lo siguiente: el señor CRISTIAN FREDDY 
CARDENAS ROMERO, cede las setenta y cinco participaciones a favor 

del señor ARIOLFO VINICIO URGILES PERALTA. No habiendo otro asunto 
que tratar se declaró en receso la junta con el fin de que se 

elabore el acta correspondiente. Se reinstala la junta con el 

mismo número de asistentes para dar lectura al acta, la que una 

vez leída, es aprobada por la sala, dándose por concluida la 

misma, firmando para constancia en unidad de acto el Presidente, 

Gerente-Secretario, y Socios con el que culmina la presente junta 

siendo las veinte horas del veinte y uno de abril del dos mil 

diez y siete.
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UGENIA CANTOS C. JOHNNY ¡CELO LEMA T. 

091914162-2 030153138-0 

CRISTIAN E A R. 

030194038-3 

  

LUIS MESIAS PAIDA Y. 
030146010-1 

  

    
    ANO 

R-0 a 

030001117-8 

    

EDGAR WALBERTO ESPINOZA V. MENTOR PATRICIO VALDIVIEZO G. 

060242850-0    
     

  

KLEVER HERNAN VASQUEZ G. 

030095910-3 

HUMBERTO CURILLO P. 
030163314-5 
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EMPRESA DE TRANSPORTES 

“CURITAMBO CÍA. LTDA.” 
Calle Augusto Sacoto y Gral. Enríquez Telf.: 2247-100 

RUC: 0391003211001 
E-mail: taxiscuritamboGhotmail.com 

Azogues - Cañar - Ecuador 

   

Azogues, 24 de abril de 2017. 

El suscrito Presidente y Gerente de la Empresa de Transportes “Curitambo Cía. Ltda.” 
a petición verbal de parte interesada, 

CERTIFICA: 

Que, en Junta General Universal de Socios de la Empresa de Transportes “Curitambo 
Cía. Ltda.”, efectuada el 21 de abril de 2017, se aprobó por unanimidad para que el 
señor socio CRISTIAN FREDDY CARDENAS ROMERO, portador de la cédula de 
ciudadanía N* 030194038-3, proceda a la cesión de las setenta y cinco participaciones 
que tiene en esta Empresa a favor del señor ARIOLFO VINICIO URGILES PERALTA, 
portador de la cédula de ciudadanía N* 030184349-6. 

Certificación que se extiende en honor a la verdad, pudiendo la parte interesada hacer 
de la presente el uso que a bien tuviere. 

Atentamente, 

  

   
HUMBERTO CURILLO P. 

030163314-5 
GERENTE GENERAL



   REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0391003211001 

RAZON SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTES CURITAMBO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CURILLO PARAPI RAUL HUMBERTO 

CONTADOR: ARGUDO VELEZ JOHNNY JAVIER 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 24/01/2003 FEC. CONSTITUCION: 24/01/2003 

FEC. INSCRIPCION: 30/01/2003 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 18/02/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE TAXIS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES Calle: AUGUSTO SACOTO Número: S/N Intersección: 
GENERAL ENRIQUEZ Referencia ubicación: FRENTE AL LOCAL DEL COMPEJO DE COOPERATIVAS Telefono Trabajo: 
072247100 Celular: 084244258 

DOMICILIO ESPECIAL: y Panas 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  Y DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: — 1ZONA 61 CAÑAR CERRADOS: 0 

      
A Dat Ro="> 

FIRMA DELCONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RECLOS0208 Lugar de emisión: AZOGUES/SERRANO S/N Y Fecha y hora: 14/08/2016 12:00:50 — 

MAI 
+ hey, = 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
..lebace bien cl país! 

NUMERO RUC: 0391003211001 

RAZON SOCIAL: EMPRESA DE TRANSPORTES CURITAMBO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 24/01/2003 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS DE TAXIS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: CAÑAR Cantón: AZOGUES Parroquia: AZOGUES Calle: AUGUSTO SACOTO Número: S/N Intersección: GENERAL 
ENRIQUEZ Referencia: FRENTE AL LOCAL DEL COMPEJO DE COOPERATIVAS Telefono Trabajo: 072247100 Celular: 
084244258 

  

    LE. SÁ E 

FIRMA DECCONTRIBUYENTE SERVICIO DI ENTAS INTERNAS 
ZO E 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: RECLOS0208 Lugar de emisión: AZOGUES/SERRANO S/N Y — Fecha y hora: 14/08/2016 12:56:55 

Página 2 de 2



A E) 
== REPUBLICA DEL ECUADOR A 

Dirección General de Registro Ci dentificación y Cedulación 

Eo Pr 
9 

o Las 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD eS 

   

Número único de identificación: 0301940383 

Nombres del ciudadano: CARDENAS ROMERO CRISTIAN FREDDY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/BORRERO 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUEVARA SAQUISILI DIANA MARICELA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: CARDENAS SUQUITANA VICTOR MIGUEL 

Nombres de la madre: ROMERO HEREDIA ZOILA MARINA 

Fecha de expedición: 3 DE MARZO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES - CAÑAR-AZOGUES-NT 1 - CAÑAR - AZOGUES 

N? de certificado: 179-022-54444 

| HE ye 
A | Ll PIN UI Ing. Jorge Troya Fuertes 

179-022-54444 Director General del Registro Civil Identi yo a 

ri sa Docut fi nte. SS 

    
  

  

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información Ingresando el número de certificado en: https://virtual. registrocivil.gob.ec



    CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACR! 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCION 

BSTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES AUBLICOS Y PRIVADOS 

ENERALES 2017 

   

    

  

TREND DEIA



  

5 REPÚBLI calles PÚBLICA DEL ECUADOR——— 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 0302400718 

Nombres del ciudadano: GUEVARA SAQUISILI DIANA MARICELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/LAGO AGRIO/PACAYACU 

  

o Fecha de nacimiento: 23 DE JUNIO DE 1992 

D qna 6) euoÁ — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARDENAS ROMERO CRISTIAN FREDDY 

Fecha de Matrimonlo: 26 DE MAYO DE 2011 

Nombres del padre: GUEVARA JESUS 

Nombres de la madre: SAQUISILI IMELDA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES - CAÑAR-AZOGUES-NT 1 - CAÑAR - AZOGUES 

N? de certificado: 173-022-54512 , / 

M | LJ UN a oa 
URL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
2 Documento firmado nicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicita un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec 

       
         

 



  

  

co == EROFESION OU! 

APELLICOS Y NOMBRES DEL PADHE: 
GUEVARA JESUS      

     

AFALUDOS Y NOMBRES DE LA IMADAE 
SAQUISILIIMELDA. 
LIGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN, 
AZOGUES. 

  

y EN accciónes 
z can) MÍA] 2017 

a: ENANA 

  

CIUDADANA (0) 

ESTE.DOC (TA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS GENERALES 2017 

 



    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedul m 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0301843496 

Nombres del ciudadano: URGILES PERALTA ARIOLFO VINICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/COJITAMBO 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRACIELA PATRICIA GONZALEZ GONZALEZ 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 2006 

Nombres del padre: HECTOR ARIOLFO URGILES 

Nombres de la madre: DELIA DE JESUS PERALTA 

Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2017 

Emisor: LIBANO ALEJANDRO BELTRAN TORRES - CAÑAR-AZOGUES-NT 1 - CAÑAR - AZOGUES 

Valide: 

N? de certificado: 172-022-54635 Pa 7 

LA 10 Il | EA 

EI y Re : Firma! 
PEZ Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
172-022-54635 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

firmado electrónicamente 

          

  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la el número de en: https:/ gl gob.ec  
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CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ON Cl pa SIRVE PARA TODOS   



e eat 
Doctor Alejandro Beltrán Torres NOTAOPRIMERO DEL CANTONAZOGUES dh . s E 

CARDENAS ROMERO, casado con la señora DIANA MARICELA o 3 
1 

» ) 

GUEVARA  SAQUISILI DE LAS SETENTA Y CINCO 
     
  

PARTICIPACIONES de un valor de un dólar estadounidense cada 
  

Una, que tiene a su haber, cede y traspasa por valor recibido a favor 

del señor ARIOLFO VINICIO URGILES PERALTA, las setenta y 
  

  

cinco participaciones, es decir en su totalidad.- CUARTA: 

CUANTIA.- La cuantía se la fija en SETENTA Y CINCO DOLARES 

NORTEAMERICANOS.- QUINTA: ANOTACIONES.- Para los fines 

  

  

  

de Ley se deberá marginar la cesión de participaciones en el libro 
  

correspondiente en la matriz de la escritura de constitución.- 
10 
  

Agregue usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo, para la 
1 
  

plena validez del presente acto societario.- Atentamente.- (firma).- 
n 
  

Doctor Rolando Ruiz Vázquez.- ABOGADO.- Matricula: 03-1988-2 
13 
  

del Foro de Abogados”.- Hasta aquí la minuta que los 
14 
  

comparecientes la aprueban en todas sus partes, y la dejan elevada 
15 ? 
  

a escritura pública para que surta los efectos legales 
16 
  

correspondientes. En el otorgamiento de esta escritura se 
17 
  

observaron todas las formalidades y requisitos legales aplicables. 
18 
  

Leído integramente este instrumento a los comparecientes por mí el 

a 
  

notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo, en 
20 
  

unidad de acto, de todo lo cual. DOY FE.- 

21 

A ¡AN FREDDY CARDENAS ROMERO. 

  

  

  

        

Direjandro Edisón Corsos 
Ñ NOTARIO 

ARIQLFO VINICIO URGILES PERALTA. To 

28 4 E UIOR- 

27 
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Doctor Alejandro Beltrán Torres da] 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTON AZOGUES 

ups 0 y GÓ ANTE 
REAL ADA QU 
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CANTÓN AZOGUES AloGUES 
CANTÓM AZOGUES CANTÓN. AzoGUES 

a 

nm 

13 Diana Maricela 

14 de la totalidad de las 

15 FURITAMBO CIA LTDA, consta de Sa 

e de la escritura de constitución de dicha 

E a mi cargo.- Azogues. Mayo 4 del 2017.- 

A a 

19 

20 

taría Primaora 

CANTO ALO 7 
CANTUN ALOGDAS to 4 —aroCANTON 
CANTO AZOGUES. AMÓN) AZOGUESCANIÓN 

23 EAMEÓN ALOGUISCINTON 
CANTÓN AZOGUES CANTÓN AZOGUESCANTON.



 


